
DECRETO Nº 125/14 
 
 

VISTO:  
  La presentación realizada por EVENTGroup para la realización de 

“TURFEST Capilla del Monte”, con motivo de celebrarse el 27 de Septiembre el 
día Internacional de Turismo;  
             
  
Y CONSIDERANDO: 
 
            Que resulta prioritario para esta gestión brindar apoyo a este tipo de 
emprendimientos privados vinculados al sector turístico, que priorizan la necesidad 
planteada de generar una interrelación comercial en el ámbito gastronómico y 
hotelero con las empresas que ofrecen productos o servicios para el sector; 
 
  Que es importante instalar una fecha de festejo del Día Internacional del 
Turismo, con el objetivo de que la misma perdure y crezca a través del tiempo;  
  
   Que es de vital relevancia generar un espacio de encuentro en el interior 
provincial, para establecer redes y convenios con cámaras y asociaciones que 
beneficien a los empresarios del sector, siendo Turfest una replicadora de 
negocios;  
      
                 Por ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º.-: DECLARASE de Interés Turístico a la realización de “TURFEST 
Fiesta del Turismo”, que se llevará a cabo en nuestra localidad el próximo 27 de 
septiembre de 2014, organizada por EVENTGroup Capilla del Monte;  
 
Artículo 2º.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de 
Gobierno municipal.- 
 
Artículo 3º.-: COMUNIQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y 
archívese.- 
 

Capilla del Monte, 3 de septiembre de 2014.- 
 
 
 


